
 

 
 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SÍGSIG 
FUNDADO EL 19 DE AGOSTO DE 1955 

 

INFORME DE RENDICION DE CUENTAS DEL CUERPO DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE SÍGSIG 2017 

 

1. INTRODUCCIÓN: 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución de la República, en la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el artículo 95 

de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, a través del 

cual se informa de las acciones realizadas; y, la ciudadanía conoce, evalúa y 

ejerce su derecho a participar en la gestión de lo público. El proceso de 

Rendición de Cuentas del período 2017 está en marcha, de acuerdo con el nuevo 

cronograma aprobado por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sígsig, provincia del Azuay, en 

cumplimiento de sus funciones y competencias, rinde cuentas a la ciudadanía del 

ejercicio de funciones administrativas, financieras y operativas del año 2017 

para que se constituya en un proceso participativo, dinámico y permanente.  

 

2. NOMBRE DEL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS 

TENIENTE. CORONEL. (B) LCDO. HUGO TEODORO ASTUDILLO 

TORRES 

JEFE DDEL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SIGSIG 

 

3. INSTITUCIÓN: 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SÍGSIG 

RATIFICADO MEDIANTE ACUERDO MINISTERIAL N°_01281 DE 18 DE 

MAYO DE 1999. 

RUC: 0160024610001 

DIRECCIÓN: 16 DE ABRIL 1-26 Y GONZALES SUAREZ 

TELÉFONOS: (07) 2 266-102     (07) 2 2267-453 

 

4. BASE LEGAL: 

 

• Constitución de la República del Ecuador.  

• Ley de Defensa Contra Incendios.  

• Reglamento General para la aplicación de la ley de Defensa Contra 

Incendios Codificada.  

• Código del Trabajo 

• Ley Orgánica del Servidor Público 

• Homologación de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento. 

• Ordenanza de Adscripción del cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Sígsig para el 

Ejercicio de la Competencia Constitucional de Gestión de los Servicios de 

Prevención, Protección, Socorro y Extinción de Incendios. 

• Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 

(COESCOP)  
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5. COMPETENCIAS QUE MEDIANTE MANDATO LEGAL SE LE 

ASIGNA. 

 

A más de las establecidas en Código Orgánico de Entidades de Seguridad 

Ciudadana y Orden Público (COESCOP), en la ley de Defensa Contra Incendios, 

y de conformidad con el Art. 78 del Reglamento Orgánico Operativo y Régimen 

Interno y Disciplina de los Cuerpos de Bomberos del país, tendrán las siguientes 

atribuciones: Velar por la correcta aplicación de esta ley y de sus reglamentos. 

• Vigilar la gestión administrativa y económica de la institución. 

• Elaborar los proyectos de presupuesto y darles el trámite legal respectivo. 

• Resolver los casos de jubilación, montepío y más beneficios sociales para 

quienes no fueren afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y 

los de premios recompensas y gratificaciones para los miembros de la 

institución, de acuerdo con el reglamento respectivo. 

• Resolver los casos disciplinarios que sometan a su consideración. 

• Autorizar las adquisiciones que pasen de 50 salarios mínimos vitales, 

observándose, según los casos, las respectivas normas de la ley de 

contratación pública. 

• Conceder licencia por más de treinta días a los miembros representantes que 

no formen parte del cuerpo de bomberos. 

• Asesorar al concejo de administración y disciplina en materia bomberil. 

• Someter a consideración del concejo de administración y disciplina las 

políticas, planes y proyectos para el desarrollo de la institución. 

• Planificar, organizar, dirigir, coordinar y monitorear la gestión de la 

institución de manera directa o mediante desconcentración y delegación de 

funciones. 

• Suscribir convenios y contratos, con organismos públicos, privados, 

nacionales o internacionales que permitan el desarrollo institucional y el 

mejoramiento de la gestión. 

• Nombrar, remover y legalizar toda acción administrativa o delegarlas, de 

acuerdo con la ley. 

• Autorizar contratos de acuerdo a la normativa vigente. 

• Integrar y participar; por sí, o por su delegado, en organismos colegiados en 

los que tengan representación. 

• Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de 

aplicación general, en materia bomberil y administrativa. 

 

6. SEDE ADMINISTRATIVA: 

 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sígsig está ubicado en el cantón Sígsig, 

provincia del Azuay con una superficie de 642.80km2 y una altitud media de 

2400 m.s.n.m. y una temperatura variable entre 12° C y 18° C, latitud - 3.01667 

Longitud: -78.7833, sus límites al norte con los cantones Guacaleo, Chordeleg y 

Cuenca, al sur con el cantón Nabón y la provincia de Morona Santiago, al este 

con la provincia de Morona Santiago, al oeste con Cuenca y Girón. 
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7. COBERTURA GEOGRAFICA: 

 

La cobertura de atención del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Sígsig, abarca 

todo su  territorio, su  centro cantonal conformado por 15 barrios,  sus  

parroquias; Cuchil, San  Bartolomé, Ludo, Gima, San José de Raranga,  Güel, y 

la subdivisión de sus parroquias, alrededor de 200  Comunidades a las cuales 

brindamos nuestro servicio de la mejor manera a  la colectividad Sigseña. 

 

 

8. POBLACIÓN ESTIMADA: 

 

CANTÓ

N 

PARROQUIA URBANO RURAL TOTAL 

SIGSÍG CUTCHIL  1.688 1.688 

SIGSÍG GIMA  2.886 2.886 

SIGSÍG GUEL  1.348 1.348 

SIGSÍG LUDO  3.366 3.366 

SIGSÍG SAN  BARTOLOME  4.101 4.101 

SIGSÍG SAN JOSE DE RARANGA  2.351 2.351 

SIGSÍG SIGSIG 3.676 7.494 7.494 

 TOTAL 3.676 23.234 26.910 

 

9. PERIODO DE LA RENDICION DE CUENTAS: 

                 Año 2017 

 

10.  FECHA DE ELABARACIÓN DEL INFORME DE RENDICION DE 

CUENTAS 

                           Por escrito el 22 de enero de 2018. 

 

 

2. PLAN ESTRATEGICO: 

 

MISIÓN DE LA INSTITUCIÓN: 

Salvar vidas y proteger bienes mediante acciones oportunas y eficientes en la lucha 

contra el fuego, rescate y salvamento; prevención y atención de emergencias por 
desastres naturales y/o producidos por el ser humano; planificación, coordinación, 

organización y capacitación del servicio de Prevención y Control de Incendios en el 

cantón Sígsig. 

QUIENES SOMOS: 

Somos un equipo integrado por Bomberos capacitados y Personal Rentado con el 

objetivo de brindar seguridad humana, con un servicio a la colectividad en casos de 

emergencia las 24 horas de  los 365 días del año; Somos una Entidad con la experiencia 

necesaria para responder ante la sociedad en los diferentes flagelos, salvamento y 

rescate. 
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VISIÓN DE LA INSTITUCION: 

El Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig es una Institución Técnica encargada en 

la prevención y atención de emergencias en el Cantón, que utiliza protocolos de 

operación normalizados con equipamiento de última tecnología y personal altamente 

calificado y empoderado para tranquilidad y satisfacción de la comunidad. Labor que se 

proyecta hacia la modernización y mayor cobertura, con eficiencia y eficacia, con 

personal altamente capacitado en las áreas de prevención y combate de incendios, 

rescate y salvamento, manejo de materiales peligrosos e inundaciones. 

 

VALORES CORPORATIVOS DE LA INSTITUCIÓN 

El personal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig reúne ciertas características 

sencillas que nos identifican como personas nobles de espíritu y de solidaridad ante 

quienes lo necesitan. 

 

❖ COMPAÑERISMO Y RESPETO.- El compañerismo es un vínculo que 

se establece entre las personas del cuerpo de bomberos por el trabajo en 

equipo,   el respeto;   por considere y reconozca los intereses y los 

sentimientos de todos los funcionarios de esta entidad. 

 

❖ INTEGRACIÓN Y COMUNICACIÓN.- Al ser un cuerpo 

permanecemos con una integración grata de felicitaciones, pero esto se ha 

dado gracias a la comunicación que se entrelaza día a día con los miembros 

de esta institución. 

 

❖ OBJETIVOS  GENERALES:  

 

Desarrollar todas las actividades de manera sostenible, sustentable y 

competitiva en base a un alto nivel de calidad y calidez en el servicio a la 

sociedad. 

 

❖ OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

• Ser un modelo de gestión pública eficaz, eficiente y efectivo que coadyuve al 

desarrollo sostenido de la institución. 

 

• Establecer las políticas, regulaciones y alineamiento estratégico que nos 

permitan un fortalecimiento institucional para consolidar la estructura 

interna. 

 

• Promover procesos interinstitucionales de construcción participativa para 

generar las bases, de un sistema de educación y prevención a la comunidad. 

 

• Coordinar los programas de tecnificación a fin de mejorar el nivel de 

respuesta. 
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• Solicitar a la secretaria nacional de gestión de riesgos, la asignación de 

fondos para la inversión en tecnificación. 

 

• Informar anualmente a la secretaria nacional de gestión de riesgos, de las 

actividades desarrolladas como de las necesidades del presupuesto. 

 

• Organizar un calendario de cursos, seminarios y capacitaciones. 

 

• Coordinar con los organismos de recaudación de impuestos y tasas un 

sistema que agilite la entrega oportuna de los fondos de recaudación para el 

cuerpo de bomberos. 

 

• Desarrollar a mediano plazo un plan fijo de auto gestión que nos permita 

obtener mayores recursos orientados a la educación y prevención a la 

comunidad y preparación de nuestros bomberos. 

 

 

❖ POLITICAS: 

 

• Atención prioritaria a personas en situación de vulnerabilidad, adoptando las 

medidas que garanticen su vida y bienes en caso de suscitarse un flagelo. 

 

• Reducción del número de actos y prácticas inseguras, por medio de 

programas destinados a instruir y orientar a la comunidad. 

 

• Determinación de zonas de riesgo para establecer en ellas los programas de 

información, que se pueden otorgar a futuro, a fin de reducir los flagelos. 

 

• Introducción de técnicas y/o sistemas administrativos que promuevan el 

mejoramiento de condiciones humanas y materiales, y por consiguiente de la 

productividad laboral. 
 

• Promoción del desarrollo integral de los trabajadores a fin de satisfacer sus 

diferentes necesidades y de esa manera gozar de un clima organizacional 

óptimo. 

 

• Regular los protocolos de operaciones interinstitucionales que estén 

vinculadas con el área de bomberos.  

 

• Supervisión, vigilancia y control para detectar las debilidades e 

inconvenientes en el cumplimiento de la normatividad vigente. 
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RELACIÓN CON EL OBJETIVO DEL PLAN DEL BUEN VIVIR: 

 

Nuestra labor se encuentra enmarcada dentro del Tercer Objetivo del Plan del Buen 

Vivir que textualmente señala: 

 

“Mejorar la calidad de vida de la población”, y para poder cumplirlo hemos diseñado las 

siguientes estrategias: 

• Modernizar las capacidades estatales de seguridad interna en términos de 

equipamiento, tecnología, comunicaciones, indumentaria, transporte y demás 

bienes y servicios estratégicos relacionados, preferentemente producidos por 

la industria nacional especializada.  

• Implementar mecanismos de rendición de cuentas de la gestión para la 

seguridad ciudadana, por parte de las instituciones responsables. 

 

3. PRESUPUESTO EJECUTADO EN EL AÑO 2017 

          INGRESOS CORRIENTES 

PERMISOS LICENCIAS Y PATENTES  20,170.37 

CONTRIBUCION PREDIAL 36,863.13 

CONTRIBUCION ADICIONAL PARA LOS CUERPO DE 

BOMBEROS PROVENIENTES DE LOS SERVICIOS DE 

ALUMBRADO ELECTRICO 

245,679.48 

INDEMISACIONES POR SINIESTROS 278.80 

SALDO CAJA BANCOS 114,188.50 

SALDO DE FONDOS PRE ASIGNADOS PREDIOS 12,674.61 

SALDO DE FONDOS PRE ASIGNADOS ENERGIA ELECTRICA 21.102.79 

ANTICIPOS POR DEBENGAR EJERCICIOS AÑOS ANTERIOS 

COMPRA DE BIENES Y/O SERVICIOS 

120.87 

TOTAL 451,078.55 

                PROSUPUESTO EJECUTADO EN EL AÑO 2017 

   GASTOS 

GRUPO 51 GASTOS DE PERSONAL  202,254.48 

GRUPO 53 GASTOS CORRIENTES 50,221.09 

GRUPO 57 GASTOS DE INVERSION 22,066.60 

GRUPO 84 GASTOS DE CAPITAL 62,214.33 

GRUPO 97 CUENTAS POR PAGAR 44,238.18 

TOTAL EGRESOS 377,231.47 

Saldo en el Banco Central del Ecuador para el año 2018 $ 73,847.08 
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INFORME FINAL: 

El presupuesto institucional se ejecutó en un 83.68 %, del cual hemos destinado el 

44.84% para cancelar las remuneraciones de 19 funcionarios entre operativos y 

administrativos, el presupuesto del año 2017 no se cumplió en un 100% debido que el 

proceso de la Adquisición de un chasis cabina simple 4x4 para adecuarlo como unidad 

de rescate para ambulancia Tipo II, se realizó dos procesos de verificación de 

producción nacional en el ejercicio fiscal correspondiente al año 2017. 

Todos estos ingresos y gastos son aplicados a la fuente 002 (recursos fiscales 

generados por las instituciones). 
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4. UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS DEL EJERCICIO FISCAL 2017 
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 VEHICULOS: 

Los vehículos de propiedad de esta institución cuentan con sus respectivas matriculas 

a la fecha, y el SEGUROS DE VEHICULOS, cumpliendo así con lo que la ley nos 

exige. 

 

 

 

Los vehículos de propiedad de esta institución cuentan con sus respectivas matriculas a la fecha, 

y SEGUROS, cumpliendo así con lo que la ley nos exige. 

 

INMUEBLES: 

 

El edificio de  la entidad es de dos plantas: en la planta alta son las oficinas 

administrativas de nuestra institución,  y en la planta baja el parque automotor, el patio 

de recreación bomberil  y patio de prácticas del personal operativo, donde también se 

encuentran  las bodegas  de nuestra entidad.  

 

PERSONAL: 

 

El personal que en nómina del Cuerpo de Bomberos Voluntarios del Sígsig se encuentra 

caucionado ante la Contraloría General del Estado, además el personal operativo 

Bomberil cuenta con el debido SEGURO DE VIDA.  

 

 

 

MARCA TIPO COLOR 
MODELO 

AÑO 

NÚMERO 

CÓDIGO 

INVENTARIO 

      

      

PLACA MOTOR 
OBSERVACIONES 

      
CHEVROLET 

FVR MOTOBOMBA ROJO 2008 AEF-0050 6SD1416804 141.01.05..01.09.01.06       

MAZDA CAMIONETA ROJO 2008 AEF-0051 G6360431 141.01.05..01.09.01.05       

FORD RANGER ESPECIAL ROJO 2006 AEF-0052 G6339024 141.01.05..01.09.01.04 

 
FORD 150 CAMIONETA ROJO 2010 AEF-0054 AFD00604 141.01.05..01.09.01.07       

TOYOTA CAMIONETA ROJO 1998 AEF-0056 4Y0480162 141.01.05..01.09.01.02       
CHEVROLET  

NPR  MOTOBOMBA BLANCO 2004 AEF-0053 64873 141.01.05..01.09.01.03       

FOR 350 MOTOBOMBA ROJO 1981 TRAMITE   141.01.05..01.09.01.01     
DONACION 

C.B.V.C 

FORD 600 MOTOBOMBA ROJO 1982   141.01.05.01.09.01.09 
  

DONACION 

C.B.V.C 
HINO DUTRO 

816 

PRIMERA 

RESPUESTA 
BLANCO 2017 AEI-1511 N04CVB32309 141.01.05.01.09.01.08    

HONDA MOTOCICLETA ROJO 2008 EA303A MD28E98202117 141.01.05..01.09.04.01    
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5. ACTIVIDADES EJECUTADAS: 

INSPECCIONES Y CAMPAÑAS DIRIGIDAS A LA COMUNIDAD. 

En el año 2017 se ha realizado algunas campañas de prevención de incendios y 

seguridad, logrando que se familiaricen con el uso del extintor, alarma y detector de 

humo, como también la comunidad y estudiantes realizaron diferentes prácticas de 

primeros auxilios y evacuación de acorde a los diferentes Planes de Contingencia 

Institucionales y de eventos en el área urbana como rural de Sígsig. 

  

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO 2017 

 

PERMISOS DE FUNCIONAMINETO LOCALES COMERCIALES 959 

PERMISOS DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE GLP 25 

PERMISOS DE PLANOS 02 

PERMISOS EVENTUALES 194 

TOTALES DE PERMISOS EMITIDOA 1.180 

 

Se ha visitado a establecimientos educativos e institucionales con la finalidad de realizar 

inspecciones y recomendaciones sobre seguridad y prevención de incendios, de esta 

forma hemos visto la realidad de nuestra comunidad de trabajar con riesgo, exponiendo 

a las personas como sus bienes a accidentes. 
 

El personal Operativo, Administrativo y el Departamento de Prevención de esta 

Institución, participaron en diferentes capacitaciones que fueron impartidas a distintas 

Instituciones públicas y privadas dentro y fuera del cantón, en dichas capacitaciones el 

objetivo principal fue la PREVENCIÓN de incendios estructurales y forestales, 

accidentes de tránsito, riesgos del hogar e instituciones educativas, para salvaguardas las 

vidas humanas y prevenir siniestros.  

 

Se prestó servicio durante todo el año las 24 horas del día, en los reportes diarios  de 

asistencia a las emergencias ha quedado reflejado el arduo trabajo que realizan los 

miembros de esta Institución, como la asistencia en incendios forestales, incendios 

estructurales, emergencias médicas, accidentes de tránsito, conatos de incendios, entre 

otros que se presentan a diario; además se ha colaborado con la población con 

abastecimiento de agua potable, emergencias sanitarias de instituciones educativas,  

simulacros en distintas entidades, se ha colaborado con la ciudadanía en trabajos 



 

 
 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SÍGSIG 
FUNDADO EL 19 DE AGOSTO DE 1955 

comunitarios prestando nuestros servicios y poniendo en conocimiento nuestro arduo 

trabajo para el bien común.   
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CUADRO DE INCIDENTES 2017 

 

 

Tipo de eventos Subtipo de evento ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

ATENCIÓN 

PRE-HOSPITALARIA 30 27 26 21 9 11 10 13 9 21 6 5 188 

FUGA DE GAS 1 0 1 0 1 2 0 0 0 2 1 0 8 

DERRAME DE COMBUSTIBLE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

MATERIALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

INCENDIOS 

FORESTAL 4 5 0 2 4 0 3 3 7 11 19 21 79 

ESTRUCTURAL 0 1 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 5 

CONATO DE INCENDIO 1 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 1 6 

VEHICULAR 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 

RESCATE 

ASENSORES 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 
ACUÁTICOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
ALTURA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
DERRUMBES 0 0 10 2 1 3 5 0 0 0 0 0 21 
INUNDACIÓN/DESASTRES 2 0 0 3 9 1 1 1 0 0 0 2 19 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO 0 0 0 0 3 2 0 0 2 1 1 3 12 
BUSQUEDA Y RESCATE 0 1 0 2 1 0 1 1 2 1 1 2 12 

ASISTENCIA 

ABASTECIMIENTO 1 1 3 1 3 2 0 3 2 5 2 2 25 
SIMULACRO 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 2 
LAVAR CALZADA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
FALSA ALARMA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
TOTAL 40 35 43 32 33 23 21 24 23 41 30 37 382 
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Como Jefe de esta Institución Bomberil dejo constancia del trabajo realizado en 

conjunto con todo el personal que prestamos nuestros servicios, aspirando que nuestras 

gestiones administrativas y operativas mejoren cada día, para estar prestos a los 

llamados de auxilios de nuestra población y siempre contar con el ánimo de progreso y 

en un futuro alcanzar y demostrar nuestra calidad y excelencia en los servicios que 

prestamos a nuestra colectividad Sigseña. 
 

 

Atentamente: 

ABNEGACION Y DISCIPLINA 

 

 

 

T.Crnl. (B) Lcdo. Hugo Astudillo Torres 
JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL SIGSIG 


